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AUMENTO DE CAPITAL 
  

OTORGADO FOR 
  

  

CAPITAL SOCIAL : 
  

S5/. 810,000,00a 8/, 3'020.000,00 

EELERESEZRES EEE E ELEZERER EA ERE ERES ER ERE ERE 

  

  

IOIIOORRESISIIIIIEIITISS 
  

A 

Jen la ciudad de San Francisco de quito , Capital de la Repú+ 
a   cds 

blica del Ecuador 2 veinte Ll 20) de Febrer 2 de mil. 
A A cua Re asta ATA CAI dd 

,síta ni ed, Jiotardo Pocior Jaime. 

' Nolivos Maldonado/, comparece : 
” ea a < al liaos RA ER AER ya a O a 

cho A estado civil casado , a nombre y en representación | 

  

NR 

novecientos ochenta y _uno 
Rós A, 

  

: m señor Patricio terán » Cong 

    

de la empresa " Patricio Terán Camacho(Pateca) Compañía LimiW 
  

tada", en su calidad de Gerente General y representante le- 

gal:de la misma , según consta del nombramiento que se ad jud 

_ ta.- El señor compareciente es d a j 

domiciliado en-este:-cantón , mayor de edad , legalmente ca- 

paz , a quien conozco de que doy fé y me presenta para que - 

siguiente Aumento de Capital , 

que se contiene en la minuta , cuyo tenor literal a continua 

eleve a escritura pública el 

ción transcribo "SEÑOR NOTARIO! ¡Sírvase - 
  

incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a gu cargo, 

una con el siguiente contenido : PRIMERO: COMPA - 
  

RECIENTES :/ Comparece al otorgamiento. de Za presente. 
ICAA Pp 

£cna= 
a 

escritura sública. 5 ed señor Patricio Terán Camacho.., 
PASE TND 

en representación 
TELAS 

CAPTA ES 

toriano , casado . domicilizdo en Luiz 
  

  ER ER 
      de la empresa " PATRICIO TERAN CAMACHOf PATECA) C]A. LTDA." en 
  

"_PATRICIO TERAN CAMACHO (PATECA)COMPAÑTA LIMITADA" 

SN
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Pp TERAN CAMACHO (PATECA) CIA. LTDA "_, con domicilio en ¿ui to 

su calidad de Gerente General y representante Zegal de la - 
ARTIE OIEA A A e A 
  

    

  

to que se acompaña para que usted señor Notario se sirva - 
  

insertar en su texto en la escritura a otorgarse /S E G UN 
7     DO: Phjr escritura Pública celebrada ante el Notario Se uy 

O SA O AAA 7 

_do del Cantón Quito , el veipticinco de abril de mil nove- 
de IR ER qee PERA 

    

   
MPA yo 

A ia 

cientos setenta y tres e inscrita el dieciseis de Mayo del 
a ANA ARS A RA RN SR E O a id 
  

  

mismo año , se constituyó la Compañía : Limitada " PATRICIO 
A E a E REM 

A 
A IIA 

  

Motias D M E i TAAN 

  ii ne 

con, un capital social de sesenta mil sucres Mi TERCER AQ 
| 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segun- 

  

  

do de quito , el día veinte de enero de mil novecientos se? 
  

"” tenta y seis , se reformaron los estatutos y se aumentó el 
  

capital de la misma Compañía , a la suma de ochocientos didz 
  

- mil sucres ; siendo inscrita en el Registro Mercantil el - 
  

primero de julio de mil novecientos setenta y seis . C U ARK 
  

TO: la Junta General Universal de Socios de la Compañía 
  

- " PATRICIO TERAN CAMACHO (PaTECAYCIA.LTDA. " celebrada el - 
  

  

  

  

  

  

cinco de julio de mil noveciéntos ochenta , decidió por vo- 

to unánime lo siguiente 2 adA r j - 

vo socio . b. jammenter el capital - social. de s/. _810. 900 a 

la Buma de TRES MILLONES VEINTE MIL SUCKES ( 3/, 31020,000); 
rr A e Ts 

Y - Reformar integralmente los estatutos ¿0 Ú L NTO: - 
A T 

La misma Junta General Universal , decidid autorizar al Ge 
  

rente General para que de acuerdo a Jos Estatutos vigentes 

  

eleve a Escritura Pública las decisiones adoptadas en esta 

  

sesión . SEXTO: Con los antecedentes expuestos , a -     .fin de llevar a cabo lo resuelto en Junta 1 neral ya referi 
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“to 03 
vu. Us 

da , el otorgante señor Patricio Terán Camacho en su calidad 
  

  

de Gerente General eleva a Escritura ública , la aceptación 

de un nuevo socio , el aumento del capital social de la Com y 

  

pañia de OCHOCIENTOS DIEZ MIL SUCRES ( S/. 810.000 ) a TRES 
  

    

HALLONES VEINTE MIL SUCRES ( S/. 3'020.000 ) y la- Reforma - 
  

  

—— 

- / Integral de los Estatutos de la Compañía " PATRICIO TERAN - 
  

CAMACHO (PATECA CIA. LTDA. " _. Todos los señalamientos expuesy v 

  

tos constan en el acta de la sesión de Junta General Univer 
  

sal de Socios que se acompaña para que sea incorporada como 

parte integrante de esta escritura AG NTA _GENE- 
7 AAA a 

RAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE" PATRICIO  TERAN CAMACHO 

  

  

  

(PATECA) COMFANIA LIMITADA "_./En la ciudad de quito, a las 
  

diez horas del día cinco de julio de mil novecientos ochen- 
== 

ta Ae inmueble signado con el número cuarenta y seis - 

_— 

  

  | 

  

cero de la Avenida diez de Agosto , domicilio social - 
  

  

  

  

  

cio Terán Camacho , representando trescientos participacione 
E o e 

Í 
Í 

femístocles Terán Camacho . representando cien participacid 
  

nes ; y Javier Terán Camacho 
eS 

representando cieo participas 
  

  

ciones, Por encontrarse presentes los socios que Treoresen- 

tan el ciento por ciento del capital social y de la Compa- 
  

ña , proceden a nombrar unánimemente como Pres 

  

idente de la 
  

  

presente Junta General , a la señora Acacia Camacho de Terá 

actuando como yecretario el señor Patricio“Terán , em su ta 
  

lidad de Gerente General , quién se encarga de especificar +     que todos los socios presentes «cepten , como en efecto así 
  

cero 

de la Compañía , se reúnen los socios de "_Patricio Terán -|. 

Camacho (FATECA) Cía. Ltda. ; “señores :/Acacia Camacho de Te+ 

. ] ,s etscipaciones 3/Patel 
KA paciones ¿/Patri 

Y
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J Ss luego-de auscultad iterj ¿8£.lo8 -—| 

lo hacen , la celebración de la Junta General de socios La 
pe 

Presidente propone tratar el siguiente orden del día / uno. 1 

  

  

Ingreso de un nuevo socio.; DOS .- 'Aumento del capital so - 
  

cial de la Compañía ; y TRES ./ Reforma integral de los Esta 
  

tutos +. Puesto a, consideración de los asistentes el indical 
  

do orden del día y siendo aceptado por unanimidad , se pat 
  

sa a analizar el primer punto :.PRIMERO -- /NORESO. DE 
  

UN _NUEYVO SOCIO : la Presidenta expone que para cumplir con 

los requisitos legales , es necesario que en la presente Jun 

ta General Jos socios manifiesten sn acuerdo con el ingreso 

del señor Luis Antonio Terán Camacho en calidad de nuevo so+ 

  

  

cio //En efecto , todos los presentes unánimemente expresan! 
  

su conformidad con el mencionado ingreso , el mismo que de- 
  

berá realizarse a través del aumento del capital social de * 
e : 

la Compañía que se tratará a continuación4 SEGUNDO .- 
  

  

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE JA COMPAÑIA La Presi- 

denta indica que en atención a: las conveniencias de la empre 
  

q$q_RÁOXOCROEE TX A 

CIENTOS DIEZ MIL SUCRES ( S/. 810, 000, 00) a mEEA MILLONES =— 
a 

  

VEINTE MIL SUCRES 00/100 ( S/. 31020. 000, 00) , [mediante la- 
  

emisión de dos mil doscientos diez nuevas participaciones - 
A 
  

  

- de un mil sucres cada una , debiendo realizarse el aumento + 

mediante aportes en numerario ios socios manifiestan unáni 
  

memente su acuerdo con el aumento de capital indicado , se- 
  

ñalando que er CAPITAL SUSCRITO en tal aumento alcanza por 10 

  

expuesto , a la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS DIRZ2 MIL SU] 

  
    CRES _00/100 ( Ss/. 2'210.000,50 ) y el CAPIT 

 



  

o | r 

  

  

  

  

  

> uk 04 
yu. US 

1 suma de UN MILLON NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MAL SUCRES 00/10( 
Va Or ROTA DO DA E o treo a a E es 

a ( s/. 11916 -000, 00 ) , (Aebiendo el saldo de doscientos trein 
mo e AREAS e RDA A e, Ra ATT RESTAN» AA a E AA Y ITA * 

a ta y cuatro mil sucres 00/100 ( _8/, 234,000,00 > pagarse en 
7 ERA PS cra ropa A 

NOTARIA 4 un plazo d sis meses contados A partir de la fecha, de ins-    

  

    

    

    

ECIMA SEGUNDA a E E OS EA 
-" del ripción en el Renistro Mercantil , “del presente aumento del 

£ Jaime Nolivos M. 

Teléf. NO 521.993 
"alacio de Justicia 

QUITO 

  

eforma de los Estatutos , luego de que la Presi -| 

denta indica que conforme a la Ley , los socios tienen el de 

recho preferente a suscribir las auevas harticipaciones , an 

proporción a las que actualmente tienen , proceden los mis- |] 

"mos a suscribir tales participaciones como consta en el cua- 

  

  

  

dro detallado a continuación y en el cual se incluye. por.ace 

Y __ tación unánime al nuevo socio señor luis Antonio Terán C. , 

- 
t 

TO
 

  

  

A a quién se le acepta como tal a partir d : = 

  

  

p 14 |. del capital . CUADRO DE__ INTEGRACION DET CAPITAL  ACTUIALIZAD 
0 RERAE dad SALDO N/ 

i5 | 5 0:€ 107 C. ACTUAD Í9 MESES CG. TOTAL PART), 
A 

  

16 | Sra.Acacia 
  

17 | de serán (510.000 570.000 546.000 24.000 600.000 Aeao 
XK 

a 18 FT - 

  

Sr+.Patricio 
  

  

  

20 sI «Temísto- A 

2 | cles Perámf00.000 250.000 200.000 "50.000 - “350.000/ 350 
  

pa | Sr.Javier Te 
  

  

  

so [rán O 100.000 270.000 270.000 ====-- 370,000 370 

7 24 Sr «Luis A e. 

2s (Terán S. ao 2%0.000 220.000  =====-=- "220,000 - -220 
  

  

810.00/ 2210.D00 11976000 234.000 3'020.000 3.020 

  

eri TERCERA .- REFORMA INTEGRAL DE _JOS ESTATUTOS: ¡/La .- 

s ses | Presidenta expresa j —parti E +.    
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lnerales que sujetándose a la ley de Compañías vigente , de- 

ben ser reformados en los Estatutos de la Empresa . vor lo 

  

  

. 

| Cual pone a consideración de los socios un nuevo proyecto = 

- statutos teni entes. al objeto 

social] ,/a la forma de citar a los socios a Junta General , 

  

demodo que , luego de leído y analizado el indicado nuevo - 

proyecto de Estatutos Las aceptado y unánimemente aprobada] 

en todo su alcance por los socios , siendo su contenido el 

  

  

  

siguiente: : ESTATUTOS DE " PATRICIO TERAN CAMACHO. (PATECA) 
e” AA < <áKkká4 E E_ _ QQ É 

  

-con la denominación " PATRICIO TERAN CAMACHO (PATECA CTA, = 
  

  

A e 

ñlas, las pertinentes de la República y los.presentes Esta- 

tutos . ARTICULO SEGUNDO . OBJETO SOCIAL ¿Aa Compañía 
  

LTDA. "_se regirá por las disposiciones de la ley de Compa- 

  

tiene por objeto la importación , fabricación y comerciali- 
  

Gn 

zación de maquinarias j E meción ./todrá | 
TARA RT 

    
OS 

A 

dedic:rse a la stru 
. . 

     
   

  

¡Asociarse a _otras., fusion:.rse y también podrá constituir - 
  

nuevas ; y en general realizar toda clase de actos y ceje - 

brar contratos púhlicos o privados que posibiliten el cum- 
  

plimiento de su objeto _. ARTICULO TERCERO - NACIONALIDAD — 
  

Y DOMICILIO :/La Comp 

  

na y su domicilio principal en la ciudad de Quita; sin -em-| 
mr => 

e A > 

bargo podrá establecer sucursales o agencias in “todo el paíg 

- 

  

. 
en el exterior j E ioj 

ARTICULO CUARTO : DURACION :/lLa duración de la Compañia - 
  

  A     será de treinta años , contados a partir de la fecha de ins-



   

  

an £ripción en el Registro - 
  

y a |. sión de da Junta General de SocioB ' de: conformidad: ton Jas - 

NOTARIA «| pertinentes disposiciones: L henIÓnO QUINTO :ZDEL CAPITAL + ECIMA SEGUNDA 
de “Q'LOEl capital, social, de. la, Compañías es de TRES MILIONES' VEINTE | 

+ Jaime Nollvos M, “7 

Feléf N9-B21:993- HEY SUCRES. 00/100 ( 8/. 3'020.000,00 ) «él: capital. pagado es 
'alacio de Justicia , a 
QUITO 

al A DOS. MILLONES. SETECIENTOS” OCHENTA Y: SEIS MIL:+SUCRES” 00/100 
AAA TI OEIRRERTN RENTAR arsenal 

6 Lo S/. 2'786.000,300-) y-eloseaddo equivalente a: DOSCIENTOS MRE 

o] | TA- Y CUATRO. MI]: SUCRES- 00/1DQ ("S/212B4:000,00-) será: pagado 

  

  

  

so / en un plazordesseis mests:a partir'de-la fecha de i+ihscripción 

1) Ae la presente escritura: pública:en-el-REGISPRBO MERCANTIL . - >   

  

  

Jl /asrioiies y -nO-podrán estar represéntacas porotlitulds ñéego- 

y lerciables:. 

    

ls l- socioscdeberá hácerse constar 'el carácter “de 

| e un mil_suwcres cada vna 7 
jo |--e1 "número de. las participaciónes/que spór su.aporta le .corres- 

47: ponda O RTICULO . SEXTO.: ¿La «participación: que: tiene «cádá so- 
- , DO: Az 99 

r «(Gio de.ta Compañía y es transferible por acto entre ¡vivós en 

  

  

   

  

a 19 beneficio «de Otro. Mm gtros , sdcios ,: 0 de 

, : : . . L e eo LY Íere el consentimiento. unánime: del capitatr social -./ Las trang 
  

y si) -ferencias 'se efectuarán” por *sevituras públicas siguiendo el 

ea ¡Procedimiento ¡establecidos lemtHLey de Compatias ! Se 'rECONO- 
  

ea | cerá a:los' socios el -derecho' pri 

  

o seso *ticipaciones sociales de aquel. que desee, enajenirlas: o, ceder- 

- es :128S- «e ARTICULO: SEPEIMO! -/En caso = e «aumentos ideW cxapitaliso - 
  

se |: Sial., ¿los socios: tendrán derecho! preferente para suscribirlo 

    

       ¡necesario el acuerdo unánime del capital. social:i4 ,



  

1 VENO /La participación de cada socio es transmisible por—he- 

  

  

  

  

  

al. rencia , si los herederos fueran varios , estarán representia 

el dos en la Compañfa , por la persona ane designaren . ARTICULO 

e DECIMO En esta Compañía la responsabilidad de los socios 

n | se limitará al monto de sus participaciones sociales. ARTICH 

e LO DECIMO” PRIMERO ; FONDO . DE ' RESERVA A Compañíiz for 

7 | mará un fondo de reserva por lo menos igual al veinte por =| 

8 ciento del capital social ; en cada anvalidad-la Compañía. 

e segregará de : » mL 

v 

¡| por ciento para este objeto ./ La J,nta General de Socios po 
| 

  

  

  

  

"nl arias y: 1ICULO 

12 DECIMO  SEGUNLO :/Ea un derecho de los socios el pencitiz— 

w | -__los beneficios , que les corresponda a prorrata de'la partil 

14 cipación social pagada , siempre qne se trate de utilidades 

ya líquidas y realizadas . Corresponde a la Junta General de - 
  

se | Socios , resolver acerca de la forma de reparto de ntilida=   

  

wi. des , con sujeción a la Ley . ARTICULO DECIMO sEgomnO Á e 
económico 

18 ejercicio/comprenderá del primero de Enero al treinta y uno 
  

  

  

To 

  

  

  

   
  

” 22 pes AF cer cg y 

23 das por la Ley y estos estatutos . ARTICULO DECIMO QUINTO: 

24 | La Junta General es el órgano supremo de la Compañía Y—eostaj 

es|- rá constituída por los socios legalmente convocados y renni- 

  

  

ss.| dos para resolver todos los asuntos relatívas a loa negocias 

  

e7 |. y para tomer las decistones que Juzgep convenientes en defen     es l__sa de la misma . ARTICULO DEC 40" SEXTO : [5 resoluciones?



   
a |. +. partes del capital social concurrente .,/No podrá considerarr 
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r. Jaime Nolivos M. 
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QUITO 

       

   

    

    

mitad del capital social ./Fn segnnda 'convocatorih 

¿la Junta General se constituirá con el 'núñero de -sociog pre 
  

. . sentes :, debiendo expresarse -así enla referida convomatorik . 
  

. e 

ARTICULO. DECIMO - -SEPTIMO ada participación. de ÚN-MIL SU 
  

CRES ., de derecho a un voto y los votos en blanco al igual 

Ww
 £IMO . OCTAVO ; CLASES. :-DE_ JUNTAS .-/Las Juntas Generales di 

  

__narias se. reunirán -una: l añ     

15 |o. «posteriores ala finalización del ejercicio económico ' Las 

¡sl Juntas Extraordinarias se reunirán cuando fueren:donyocadas) 

- 

  

  

     

sa 12? purrtuelizados--em la ¡convocatoria . Se convocará tambiér a - 
  

lu 

  

  

  

  

sk las reuniones de Juntas: Generales,” a petición del sorio o 

so La Socios: que representen, al, menos. els diez por. ciento del.capit 

| J 2 |---tal social . ARTICULO. DECIMO, NOVENO:: JUNTAS: /UNIVERSALES| - 

2s | --No. obstante lo: dispuesto/en Jos á¿rtículos anteriores: j2la - 

es l.. Junta General: quedará válidamente constituída en: cualoqímer | 
    

z - . Etliempo- 

  

ze | ;. deberán Suscribir el-acta bajo :sánción de.núlidad ,cátepten|.. 

  

27 |. por unanimidad la celebración: de la Iunta-Generalos: ARTICULO"     e _VIGESIMO : CONVOCATORIAS .Y Las convocatorias deberán estar: 
 



” 

1 suscritas por él: Gerente, General de la Compañía''; confeniendo 
  

  

  

   

  

  

  

  

  

      

   

  

  

a 

9 

“ |-:  trada porcada"socio-de la. Compa hr 

sn | ccuyororiginal “será :firmado' por "cada “socio convocado”; "ARTICH 

et LO, ¡VIGESIMO- -PRIMERO !: 'CONCURRENCIA '¿/A Tás Intas General 

71 'lesoconcurrirán lós socios “personalmente 6 "por médió de - 

se | : revresentarites o apoderádos “que “acrediten la cakidád de tales, 

o Los 4 o 

10 | “Junta General y mediante -podex genéral légalmente «conferido 

ml ARTICULO VIGESIMO  SEGUNMO Las Juntas Generales estarán | 

19 - presididas por. el Presidente y actuará como Secretarigel - 
  

1 | —Cerente General y en “su ausencia m las personás' que fie 

      

14 17 2” designadas: par 

VIGESIMO, TERCERO, 2 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

y 

107 

17 |- + Cretário . Se formará un expediente: des cada Junta Ceneral que 

ss |  Contendrá la copia del. Acta y delos documerítos” qhe'instifi. 

so | quen que las convocatorias han'sido' tirsadas en! fora legal: 

20* 

21: 

za |- :Actas-se:extenderám en: Hoja3 móviles estritas a máqivinalen . 

od: e6l ánverso y reverso ) qué” deberán sértafoliadan”con' pnmera-   

es |- >»ción.ceontinua:y sutesiva y rúbri¿ 

  

es | tario , ARTICULO. - VIGESIMO : ; CUARTO: * Son! 

  

2e -,:Jynta,Ceneráls .- a)/Nombrar y 'removeb opor cansas Jlegalés al | 

" Presi    
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4 

” 

el 

            

- "y. dictar las resoluciones «correspondientes ¿¡cl4establecer - 
  

jas mormas qú 

  

  

    

Párrollo de las” finalidades sociales; di Acórdar lasrefor- 

  

+ agencias-dentro del territorio nacional 0: 

-_ dor; £) Aosolver la apertura o-supresión de-smcursdalea y -= 

o Í,          

_.'Xkprobar las actas de sis sesiones ; h): 
  5 

.. ción -de los beriefici ales y de-los divi Say 

  

  

-€n Ja admisión de-mievos: socios y en la cesión -de las parti- 
  

-espaciones sociales -:. 1)/hecidir sobre: La extlusión de -los - 
  

  

L socios.; k)/Décidir cuando procede, las. acciones que: corres- 

  

fía ; 1)/Decidir sabre; la prórroga del. Contrato Social o so-| 

pondan contra los administradores y funcionarios de la Compa 

mn 

  

-+y- n)yResolver sobre: todos los -asmntos. gue :según Jos presen- 

  

«bes estatutos no corresponda a. otro: organismo! o: funcionarios. 

  

ARTICULO, : VIGESIMO. QUINTO : Del. Presidente :i:'"/Bl:Presiden- 

    

    siones. del: Presidente: 4- 

    
 



£ 

  

to. la: Juntar General; c)/Suseribir coniuntamente'con:el Geren 
Y e. 

- on+te:- Gen r 1" L 1 rtif        

    

«nnel “Secretario” tas Act 

22 yv dasaoperacionés de la marcha>económicd:deoka Compañígsi e) 

- 5 Subrogar,alolerentes Gónaral én casó de falta, aúsefeaia o 

  

  

- _'impedimento de “éste: ;'£)/En géner 

“Que cl % 

- y peral" ¿»ARTÍCULO :-VIGESIMO - sSERrIMO 5 her e 

<s.?, Soluciones: de la:Junta Generaloií cor esidir dan sesionea de 

    

  

  

  

  

  

  

20, 

21 

  

23 

24 

25 

26 

  

  

  

    
-con el Presidente -, los ce Í.: ados de “aportación y an 

=> 4)/Concurrir a' nombre del la Compañía a la celebración de Es 

  

2 erituras, Públicas -; eÍonsdar y hacer que se Jlevenlos' 14b 

¿de Contabilidad + el Presentar"por: Lo me OS CAGA AÑO" >    

de la Compañíta , acompañada del balance y de la cuentalde - 

ooo «Junta. General: , una memoria> razonada “a cerca de 14 sitración 

ros    



   
  

a |::. naciones , señalar, sus funciones y (dar.por terminados dichas 

Noraria «br. contratos cuando fuere del casó ; 1)/Usar la firma y obli - 
¿CIMA SEGUNDA : ] 

de “ea bo gar “a: la Compañía en todo documento dit 
r. Jalme Nollvos M, 

Felél. NO 621003 e ás limitaciones -ane Las establecidas pot la Ley y los Esta 
“alacio de Justicia o. 

QUITO 

  

  

      
o 8ta/ÁSTIOULO _VZONSIMO -NOVERO 3/00 o Mineral 

    

  

     
o como demandado. , con.las más amplias tacultades vÁRTICULD : 

| y Na | TRIGESIMO Y/Las f Le    

    

  

    
  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

mw - com la- diligencia que exige vna administración mercantil or! 

| 18 y será-respo 

” a - quiera de las causales del Artículo Ciento-Tfreinta dé-la - 

a  _cLey de Compañías- . M1. Gerente Ceneral podrá ser.removido por 

hd 19 

'2o- o que le son propias; 

y ies | o —ministradores de 1 o 

¿pa - el plazo-máximo -de dos Ñ 

29 |: ejercicio económica , el balance general y él estado de cue 

24 | ' .tas de ofraidas: y / nanci. “ARTICULO  TRIGESIMO SEGUNDO: 

es-| .. Fiscalización :-/La Junta General designará anualmente en - 
  

  

0 A 

27 .: Aplicables los deberes .., atribuciones y responsabilidades -—| 
      stablecidas por las Ley' vellas    



  

re 

  

¿> General cs ARTÍCULO . TRIGESIMO > TERCERO :' La disélución y li“ 

2. Qquidación de la Compañía se-efsctuará de “acuerdo «dom/las - 
  

É 
ES 

  

si normas legales pertienentes Boi misiles “de Va dignlinci4n 

** anticipada de la Compañía y todas l4s que s'é' hallen estable 
  

- :- .cidas-en-la bey o la. resolución de la Junta General confor, 
É   

¿ 

me a la Ley ./En caso de disolución de la Compañía y liquida 

- -“ ción ,:no habiendo oposición entre los socios, :asmmirá Jas 
Í 

  

10 

o funciones de Tiquidador. el' Gerente General: 3/de haber oposj 

«ción a ello ,' la Jinta G rá     

    

a 

-. dores. y. señalará sus atribuciones y. deberes . ARTICULO. TRI 
  

11 

    

e SESINO - CUARTO +/%e entenderán inco 

  

- .todo: aquello. que. no se hubiere: expresamente previsto: ./Por 

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

13 

14 l .-l10 anterior, ,:se feculta: al Gerente General para que eh sy 

y. f calidad del representante .Legal:de la: Combafifa' | eleve Aa Es- 

¡e l[ "ocritura: Pública eh Nuevo” Pro 

17 | - del Capital. y todas las demás tesoluciónes adoptada3'én la 

O presente Junta Cenéral :/La'Sésión de Jimta Cóñerál de Yo - 

19 cios: se. da por terminada ¿dándose nn réeceso“hastaquelsea- 

zo? y > 2 sinánil 

er] -. BRemente -por-los- socios*que representan el ciento por ciento 

sa |- “del -Sapital Social: de la Compañía" quienes “firman:cal pie pa- 

23-14   

24 3: 

di ra constancia, la las' véinte horas «y treinta "minftos "del mib 

.tio día e... ( firmado -) /Acacia Cañácho de Terán 1% firmado ). 
  

25 

20 

- Patricio Terán Camácho. (firmado) TemístocTes Terán Camal 

¿ho = Ll, firmado.) Javier, Terán Camacho . El señor Notario - 
  

  

    e   F   “na validezoo (HAS DA SAS ECO AO AUTE



NOTARIA 4 

¿CIMA SEGUNDA 

- del : 

_«dJalime Nolivos M, 

Telét. NO 521.893 
alacio de Justicia 

QUITO 
at 

8 » 

e + Terán Camacho .- ( firmado ) El Notario doctor Jaime Nolivob 

10 -= PROTFOCOLIZ 

1 PANIA 1 LM 

TADA, A Fa VO k DE_: PATRKICIO TE- 

ak RAN _ CAMA Ho Íseñor Hon Patricio Terán fanacho] ne mal. 

da Ciudad .- FECHA; Diecinueve de Mayo de mil novecientos 

q setenta y ocho .- RE: Muy señor : Cñ 

: e | —que la Junta General Extraordinaria de Socios de Patricio Te 

sn rán Camacho ( PAIECA ) Compañía Limitada , celebrada el día|- 

25 

20 

  

' 

vi 0UoD9 

que Se halla firmada por el Doctor Marcelo ftlmeida Z, , Abo+ 
  

gado con matréinla profesional número doce Setenta y uno , 
  

no ae i la- 

la presente escritura , 3e observaron los preceptos lesales 
  

el caso y leída que le fue al compareciente , por_mí el No+ 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

gistro Mercantil . El presente nombramiento se extiende en- | 

cinco ejemplares , que tienen cada vno el valor original  .- 

Atentamente . PATECA COMPALLA LIMITALA + ( firmado ) Ana - 
  

María Terán de Dalmau . Secretaria de la Junta General de Gg 

cios . ( firmado ) Acacia Camacho de Terán . Presidenta de     |__la Junta General de Socios ,.. - Acepto el nombramiento que ag



10 

12 

19 

14 

160 

17 

18 

18 

20 

21 

22 

23 

25 

20 

  

0)
 

  

da_ante el Notario Doctor José Vicente Troya , el treinta d 

Abril de mil novecientos Setenta y tres e inscrita en el Re+ 

g£istro Mercantil el dieciseis de Mayo de mil novecientos se:   

  

tenta y tres a FS calores cincuenta y cuatro, Toma_clantos 

nta cuatro! en Con. reformasvinseritas:en e í 

  

  

joel número,quiniengos ocho tomo: ciento siete ¡o dezla Escri 

-_, Eura:otorgada.el veinte: de: Enero ¡de mil noveciéntos: setónta| 

y seis ante el Notario Doctor José Vicente Troya , Número - 
  

de Reperto e e y cuatro. Con fecha diecinues 

ve de Junio de mil novecientos Setenta y_ nero se halla ins- 
. 
  

A 

crito el nombrami o GERENTE GEN   YECA CUMPANIA LIMITADA a favor de PATRICIO TERAN CAMACHU ..- 
  

Quito , a treinta de Junio de mil 

  

HEGISTRADOR , ( FIRMALO ILEGIBLE ) , 'NOTAKIA PRAMERA . Dor= 
  

tor Jorge Machado Cevallos .- QUITO - ECUADOR ,- RAZON DE   

PROTOCOLIZACION : A petición del señor Inis Antonia Terán La 

macho, en esta fecha , y en una foja útil , protocolizo en 
  

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Primera del 
  

Cantón , actualmente a mi cargo , el documento que antecede 

relativo a Nombramiento de Gerente General otorga PAJECA C. 

| LIvA, a favor de Patricio Terár Camacho .- Quito , a treinta 

de junio de mil novecientos ochenta .- Él Notario , ( firma- 

  

  

do ) Jorge Machado C. .- [ Hay un sello ) .- Es fiel y QUIN 

  YA COPIA del documento o: : antecede protorolizado ante mí ' 

Y, en fe de ello la cor ero sellada y f nada enhoena foja)     
 



<= 
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- AS 

NOTARIA 

ECIMA SEGUNDA 

del 

or, Jaime Nolivos 

Teléf. N0 521.903 

"alacio de Justicia 

QUITO 

M. 

od
 

25 

20 

  

  

  

  

Se otorgó ante mí y en fÉ   

  

a A COPJ1 ¿ERICA .- 

Quito_, a veinte y tres de Febrero de mil novecientos ochen 

  

ta y no .- 

? 

+
 

  

  

- [ | 
VEL laa dp — JA o 

AA TA —— A AS 

LT en” _ a 7 - =T n_n => A 
E e y — OD» Same Volioos YA aldonado 

_—_=— NOTARIA | TT 
4 

DECIMA SEGUNDA 
QUITO= ECUADOR 

  

  

  

        

  

  

RAZON : Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
  

tercero de la Resolución número : RL - 8045 dada por la 

  

Superintendencia de Compañías tomé nota al márgen de la 
  

matriz de la escritura pública de aumento de capital y re- 
  

forma de estatutos de la Compañía de responsabilidad Li- 
  

mitada "PATRICIO TERAN CAMACHO ( PATECA ) CIA. LTVA." de la 
  

aprobación que de la misma hace dicha Superintendencia de 

  

Compañias e 

  

vsuito, 18 de marzo de 1.981 

  
Ly    EL NOTARIO» AA ÁA 

A GAS tr testio 35 Y A coa 

— DD VAR 1 
     



RaZúN. —- Cumpliendo lo erdenasxe por la serors 54, erintendente de 

Compañías en su Resolución Nos 305 de fecha 10 de morzo de 1981, 

tomó rezón de la eulebración del «umento de Covital y Reforma 

de Estatutos de "; TRAICIO TER=N Co CHL Cli.. LTD:. . Constante 

_ en la Escritura de 20 de Febrero. de 1981, 1 margen de la Em 

critura de Constitución de dicha Compañía celebreda ante el 
Noterio segundo Titular, el 25 de ¿bril de 1973, y 

A 

< sastto, 20 de marzo de 1981. > 

a A 
Ñ LL 

Y A 

Ledo. ra Rhoa +alacios 

E SEGUNDO UU LENTE    
Con esta fecha queda inscrita la Resolj/ción número RL ocho mil cuarenta y 

cinco, de la señora Superintendente de Compañías del Ecuador, de diez de 

qn 
c
e
 

A
 

Marzo de mil novecientos ochenta y uno, bajo el número 320 del Registro - 
. E _ AAA>->]=>=S 

Mercantil, toma 112.- Se tomé nota al mergen de la inscripción nímero 1066 | LA e 

de 16 de “ayo de 1973, a Fs. 1453 Vta. del Registro Mercantil, tomo 104.- 

Queda archivada la segunda copía certificada de la Escritura Pública . de O» 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía "PATRICIO TERAN 

CAMACHO (PATECA) CIA. LTDA.*, otorgada el 20 de Febrero de 1981, ante el - 

Notario Décimo Segundo de este Cantón, Dr, Jaime Nolivos; se da asÍ cum-- 

plimiento a lo dispuesto en los Arts. quinto y sexto de la citada Resolu- : 

ción, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto - , 

    
ño.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 5190,   


